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número Cuatrocientos seis 
de fecha veinte y ocho de 

Noviembre del dos mil seis, 

que faculta a los Notarios 

disponer la inscripción en los 

Registros de la Propiedad y 

Mercantiles, correspondien- 

tes la escritura de la liquida- 

ción de la Sociedad Conyugal, 

previo el trámite previsto en 

dicha norma legal. Mediante 

una sola publicación, en uno 

de los periódicos de circula- 

ción Nacional, el extracto de 

la liquidación del patrimo- 

nio de la sociedad conyugal 

correspondiente ateos señores 

FREDDY ANDERSON TORRES 

BOADA y MIRIAN FERNANDA 

MORALES ESPIN otorgada 

mediante escritura pública 

antes indicada, por el término 

de veinte (203 días, a fin de 

que las personas que eventual- 

mente tuvieren interés en esta 

liquidación puedan 

su oposición fundamentada, 
dentro del referido término. 

Particular que pongo en cono- 

cimiento para los fines lega- 

les correspondientes. Quito , 

a dos de septiembre del dos 

mil trece. 

DR. FERNANDO POLO ELMIR 

NOTARIO VIGESIMO SEPTIMO 

DEL CANTON QUITO. 

Existe sello y firma 
PA.P/57337/p.n 
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EXTRACTO 

JUZGADO OCTAVO DE LO 
CIVIL DE PICHINCHA 

CITACIÓN A LUIS ALBERTO 
WORM CHIRIBOGA 
ACTOR: Banco Pichincha C.A. 

( Dr. Carlos Peña Carrasco. 

Procurador Judicial) 
DEMANDADOS: Luis Alberto 
Worm Chiriboga, Alvaro 

Omar Ochoa Feijoo y Gabriela 

diligencia.- Hecho inscríbase 

en el Registro de la Propiedad 

del Cantón Quito.- Cítese a 

Luis Alberto Worm Chiriboga, 

Alvaro Omar Ochoa Feijoo y 

Gabriela Alexandra Pasquel 

Vaca, en tos lugares que se 

indican.- Agréguese al proce- 

so la documentación que se 

acompaña.- Téngase en cuen- 

ta el casiWero judicial señala- 

do por el actor y la autoriza- 

ción concedida a la abogada 

defensora.- Notifíquese. f). Dr. 

Armando Aceldo Gualli, Juez 
Suplente. : 

PROVIDENCIA: JUZGADO 

OCTAVO DE LO CIVIL DE 

PICHINCHA. Quito, miérco- 

- dente se la acepta al trámite 

Ejecutivo.- En consecuencia 

la parte demandada señor 

Cesar Ignacio Barba Delgado, 

pague ta obligación adeudada 

o proponga las excepciones 

de las que se crea asistidos 

en el término de tres días de 

legalmente citados.- Cítese 

en legal y debida forma a la 

parte demandada en la direc- 

ción que se señala para el 

efecto.-Agréguese a los autos 

los documentos que acom- 

paña.- Téngase en cuenta el 

casillero judicial señalado para 

posteriores notificaciones; así 

.como la autorización conferida 

a su abogado defensor.-Tén- 

  

les 28 de agosto del 2013,las  gase en cuenta la calidad en 
09h33. A imb di que p el Dr.- Cesar 
la causa en calidad de Juez  Benalcazar Pavón.- Cítese y 
Encargado de esta Judicatura, Notifíquese Dr. Enrique Gómez 
mediante Acción de Personal 

Nro. 4058-DP-DPP, de 26 de 

Agosto del 2013.- Por cuan- 

to se ha dado cumplimiento 

a lo ordenado en providencia 

anterior, cítese al demandado 

Luis Alberto Worm Chiriboga, 

por medio de la prensa y en 

uno de tos diarios de mayor 

circulación que se editan en 

esta ciudad de Quito, por 

cuanto bajo juramento se 

Santilián Juez Encargado 

JUZGADO BECIMO DE LO 

CIVIL DE PICHINCHA.- Quito 

a 26 de julio dei 2013, las 

10h46.- VISTOS Avoco cono- 

cimiento de la presente causa 

en calidad de Juez encargado 

del Juzgado Décimo de lo Civil 

de Pichincha mediante acción 

de personal No. 2678-2013 

DP-DPP de viernes 05 de julio 

de 2013. En mérito al juramen- 

PROVIDENCIAS: 

JUZGADO QUINTO DE LO 

CIVIL DE PICHINCHA : Quito 

a 9 de julio del 2013, a las 

12h04.VISTOS.- En virtud de 

la razón de sorteo realizado 

y mi calidad de Jueza Titular 

" avoco conocimiento de la pre- 

sente causa. en to principal, 

la demanda que antecede es 

clara, completa y reúne los 

requisitos de Ley. Dese el trá- 

mite ejecutivo solicitado.- A los 

demandados señores: Jaime 

Osvaldo Garzón Jácome en su 

calidad de gerente general de 

la compañía TRANSPORTE 

ESPECIALIZADO 

TRANSEINYCO S.A. y Jaime 

Rolando Garzón Vallejo, en 

el término de tres días, de 

ser citado en legal y debida 
forma, pague la obligación 

demandada, los intereses res- 

pectivos, costas procésales 

y honorarios profesionales o 

proponga excepciones dentro 

del mismo término.- Cítese a 

los demandados en el lugar 

que se indica, para el efec- 

to la parte actora facilite las 
coplas necesarias para la 

elaboración de las boletas de 

citación.- Téngase en cuenta 

  

  

Quito. 

  

LLAMAMIENTO A ACREEDORES DE LA COMPAÑÍA MANTAZAR 
S.A. EN LIQUIDACIÓN - 

De conformidad con lo establecido en el Art. 393 de la. Ley de Compañías, se 

notifica a los acreedores de la compañía MANTAZAR S.A. EN LIQUIDACION, 
para que en el término de veinte días contados a partir de la tercera publicación 

de este aviso, presenten los documentos que acrediten su derecho, en el domi- 

cilio de dicha compañía, ubicado la calle Fray Antonio Rodríguez s/n y Av. Simón 
Valenzuela, Edificio Platinum, tercer piso, Cumbayá, Distrito Metropolitano de, 

Srta, María Inés Romero Yánez 
Liquidadora de la compañía 

MANTAZAR S.A. EN LIQUIDACION 
PA.C/96361 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 

EXTRACTO 

CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA 
LEATHERMODA S.A. 

La compañía LEATHERMODA S.A. se 
constituyó por escritura pública otor- 
gada ante el Notario Décimo Primero 
del Distrito Metropolitano de Quito, el 
23 de Agosto de 2013, fue aprobada 
por la Superintendencia de Compa- 
ffas, mediante Resolución SC.IJ. 
DJC.Q.13.004386 de 02-de Septiem- 
bre de 2013. 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano 
de Quito, provincia de PICHINCHA. 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 800,00 Nú- 
mero de Acciones 800 Valor US$ 1,00 

3.- OBJETO: El objeto de la compañía 
es:, A) PRODUCCIÓN, INDUSTRIA- 

LIZACIÓN, IMPORTACION, EXPOR- 
TACION Y COMERCIALIZACIÓN 
DE TODA CLASE .DE PRENDAS DE 
VESTIR EN CUERO Y SUS DERIVA- 
DOS)... 

Quito, 02 de Septiembre de 2013. 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 

EXTRACTO 

RIERA 8, RAMOS COMPAÑIA DE 
TRANSPORTE PESADO S.A. 

La compañía RIERA £ RAMOS COM- 
PAÑIA DE TRANSPORTE PESADO 
S.A. se constituyó por escritura públi- 
ca otorgada ante el Notario Décimo 

| 19 de Agosto de 2013, tue aprobada 
* por la Superintendencia de Compa- 

4 - fías, mediante Resolución SC.I. 
DJC.Q.13.004368 de 30 de agosto de 
2013. 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano 
de Quito, provincia de PICHINCHA. 

| 2.- CAPITAL: Suscrito US$ 800,00 Nú- 

mero de Acciones 800 Valor US$ 1,00; 
- Capital Autorizado: US$ 1.600,00 

es: SE DEDICARÁ EXCLUSIVAMEN- 
TE AL TRANSPORTE COMERCIAL 
DE CARGA PESADAA NIVEL NACIO- 

CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA . 

del Distrito Metropolitano de Quito, el - 

-3.- OBJETO: El objeto de la compañía 

    
Dr. Oswaldo Noboa León 
DIRECTOR JURIDICO DE 

COMPAÑIAS 

P ACIO6390/f     NAL. | 
: : Cc . Quito, 30 de Agosto de 2013. CS! 

: CO 
Dr. Oswaldo Noboa León. Ral 
DIRECTOR JURIDICO DE pol 

COMPAÑIAS     
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